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22 de Marzo, 2017 

Integración  Corporativa 
DECEVAL - BVC 
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La Transacción: Integración Corporativa DECEVAL - BVC  
Estructura: Aporte de Acciones 

Paso 1: Los accionistas de Deceval 
aportan sus acciones a la BVC 

Estructura Final 
 

Accionistas 

Estructura Actual 

Accionistas 

22,98% 

77,02% 

Paso 2: La BVC emite acciones en 
favor de los accionistas de Deceval 

Accionistas 

100% 

Accionistas Accionistas 

22,98% 

77,02% 

Accionistas Accionistas 

22,98% 

77,02% 

* 

* Si y solo si todos los Accionistas de Deceval aceptan la transacción 
Consideraciones: 
•Tanto la BVC como Deceval son proveedores de infraestructura en el mercado de valores y se encuentran sujetas a inspección y vigilancia de la SFC  
•Deceval debe tener objeto social exclusivo, en los términos de la Ley 27 de 1990 
•Ninguna persona puede ser beneficiario real de más del 10% de las acciones de la BVC 
•Estructura recomendada por los asesores legales de la transacción: Brigard & Urrutia 

  # de Acciones 

  BVC  18.672.822.217  

  DECEVAL                482.037  

Deceval 
# de 

Acciones 

 BVC 110.763  

 Otros 
Accionistas 

371.274  

 Total 482.037  

x 33.500 

Ratio 

12.437.679.000 = 

Nuevas Acciones 

BVC # de Acciones % 

  Acciones 
Actuales 

 18.672.822.217  60% 

  Nuevas                     
Acciones 

 12.437.679.000  40% 

  Total  31.110.501.217  100% 
Las nuevas acciones no 
reciben dividendos 2016 que 
serán pagados durante 2017 
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Objetivos de la Transacción  
Integración de dos Líderes de la Industria Bursátil 

Generar eficiencias en la cadena de valor del mercado de capitales colombiano 
para reducir costos y mejorar la oferta de servicios  

Fortalecer la posición, solidez y competitividad de DECEVAL y BVC a nivel regional e internacional 
 

Mejorar la relación costo-beneficio para los usuarios del mercado de valores  
 

Optimizar los procesos de la cadena de valor / maximizar eficiencia 
 

Ampliar  la oferta de productos 
 

Generar sinergias  
 

Crear valor para los accionistas y todos sus grupos de interés 



1. Estrategia unificada 
para el desarrollo del 
mercado de capitales 

 
Entidad insignia, que cumple 

un rol protagónico en la 
promoción y desarrollo de los 
mercados: proactividad 
regulatoria 

Aliada de nuestros clientes en 
la transformación y 
crecimiento de sus negocios: 
apropiar nuevas tecnologías y 
desplegar mejores prácticas 

Cercana a sus diversos grupos 
de interés: atender las 
necesidades de todos los 
actores en los mercados donde 
participa 

Promover la masificación del 
mercado: generar escala e 
impactar el desarrollo del país 
 

Hacer del mercado 
colombiano un referente 
regional y global 

 3. Mejor relación  
costo-beneficio  

para los usuarios 

Reducir el costo total de 
operar en el mercado  
 

Generar economías de escala 
para nuestros afiliados: 
tecnología, comunicaciones, 
información, acceso 
 

Consolidar un único punto de 
acceso al mercado: “One Stop 
Shop” 
 

Mejorar constantemente la 
prestación de nuestros servicios 

 
 

 

2. Ordenamiento y 
modernización de la 

infraestructura de mercado 

Simplificar y generar eficiencias: 
eliminar duplicidades en la 
infraestructura  
 

Automatizar y modernizar los 
procesos de industria: incorporar 
procesamiento STP, alta 
capacidad transaccional, baja 
latencia 
 

Insertar a Colombia en los 
mercados globales: ofrecer 
interoperabilidad local e 
internacional 
 

Controlar los riesgos mediante 
la aplicación de estándares 
internacionales: garantizar un 
mercado transparente, confiable 
y seguro 
 

Generar una mayor 
confiabilidad a través de mas 
información y transparencia 

 

4. Competitividad en el 
entorno global  

Generar un mercado elegible 
para la inversión internacional: 
cumplir estándares y mejores 
prácticas 
 

Asegurar un entorno de 
regulación y supervisión que 
favorezca el crecimiento y 
desarrollo del mercado  

Constituirse en una alternativa 
real de financiamiento para las 
empresas del país 
 

Diversificar e innovar en la 
generación de productos y 
servicios: ofrecer una propuesta 
de valor ampliada que responda 
oportunamente a las 
necesidades de nuestros clientes 
 

Promover y ser referente de 
prácticas de sostenibilidad - ASG 
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Méritos de la Transacción  
Beneficios para Todos los Participantes del Mercado 
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Experiencia Internacional  
Bolsas Integradas Verticalmente 

La Integración Vertical es la Mejor Forma para Competir de Manera Eficiente 
en un Entorno Globalizado 

Latam Europa Asia 

  

 
 
 

Negociación 
 
 
 

  Compensación 

  Liquidación 

  Custodia 

Cadena de Valor 

2008 2002 1992 

2010 2012 

2003 

2015 

2010 1995 
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Relación de Intercambio  
Valoración y Opinión de Razonabilidad 

100% 

 
 

 

Equity Value Total Equity Value Total 

100% 14.5% 

 
 

 Individual 

51% 50% 50% 100% 

22.98% 32.6% 34.3% 50% 

 
Relación de Intercambio: 

 
 
 
 
 

1 Acción del 
DECEVAL 

33,500 Acciones 
de BVC 

La opinión de 
razonabilidad confirma 

que la relación de 
intercambio es adecuada 

Valoración: Inverlink  
Opinión de Razonabilidad: BNP Paribas 
Metodología de Valoración utilizada: flujo de caja libre descontado, transacciones precedentes y suma de las partes 

60 / 40 

= 
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Pasos a Seguir  
Cronograma Propuesto y Fases de Aprobación 

Con la aprobación de ambas Asambleas de Accionistas el cierre de la Transacción esta sujeta a las 
aprobaciones regulatorias de la SFC y la SIC  

T1 T2 T5 

Asamblea extraordinaria DECEVAL 
(Mar 24) Aprobación reforma 
estatutaria  

 

Asamblea Ordinaria BVC (Mar 28) 
Aprobaciones:  

• Transacción 

• Reforma estutaria 

• Emisión de acciones 

• Renuncia al derecho de 
preferencia 

Mar  24/28 T1 + N1 
N3: Tiempos de la  

SFC y SIC 
N2: Tiempos de la SFC 

• Firma del contrato marco 
de suscripción  

• Lanzamiento de oferta 
privada de acciones por 
parte de la BVC 

• Aceptaciones por parte de 
los accionistas de Deceval 

• Suscripción de 
Acciones 

• Registro en el libro 
de accionistas de la 
BVC 

• Registro en Cámara 
de Comercio 

Cierre Esperado: 3T17 

Asambleas de Accionistas Trámites Regulatorios 
Revisión Regulatoria    

SFC y SIC 
Cierre de la 

Transacción 

• Expedición del  Reglamento de 
Emisión por  parte del Consejo 
Directivo  de BVC 

• Radicacion formal del 
reglamento de emisión ante la 
SFC 

• Aprobación del Reglamento de 
Emisión por parte de la SFC 

 

 

 

T3 N1: Días 

T2 + N2 T4 + N4 

• Aprobación por parte de la 
SFC a la adquisición que 
hace la BVC de las acciones 
entregadas como aporte 
por los actuales accionistas 
del DECEVAL 

Suscripción Contrato 
Marco 

T4 
T3 + N3 

N4: Días 
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Necesitamos Su Apoyo  
Su Voto / Apoyo en la Asamblea 

 
 
 

• En la Asamblea Extraordinaria convocada para el 
día 24 de marzo de 2017: Aprobación de la 
reforma estatutaria consistente en la eliminación 
del derecho de preferencia en la negociación de 
acciones para que los accionistas de Deceval que 
decidan participar en la Transacción aporten sus 
acciones a la BVC sin darle trámite al derecho de 
preferencia pactado en los estatutos. 
 

• Firma del Contrato Marco de Suscripción de 
Acciones 
 
 
 
 

 

Accionista del DECEVAL 

Asamblea General de Accionistas convocada para 
el 28 de Marzo de 2017: 
 
• Aprobación de la reforma estatutaria consistente 

en el incremento del capital autorizado y la 
eliminación de la prohibición de realizar aportes 
en especie.  
 

• Aprobación de la valoración de los aportes en 
especie a entregar por parte de los Accionistas de 
Deceval. 
 

• Aprobación del Reglamento de Emisión y 
Suscripción de Acciones el cual se sujetará al 
régimen de neutralidad fiscal establecido en el 
artículo 319 del Estatuto Tributario, sin sujeción al 
derecho de preferencia a favor de Accionistas de 
Deceval. 

 

Accionista de la BVC 
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Anexos 



 

Ventajas para los Accionistas del DECEVAL 
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Ventajas de la Transacción: DECEVAL - BVC  
 

•Oportunidad de participar en la creación de valor en el negocio transaccional 
 

•Mayor Escala y Solidez Financiera  
 

•Obtener liquidez para su inversión al invertir en una empresa inscrita en bolsa  
 

•Creación significativa de valor por la sinergias combinadas en ingresos y gastos 
 

•Margin accretive: mayor rentabilidad para los accionistas  
 

•Mayor resiliencia por ingresos atractivos y diversificados 



 

Ventajas para los Accionistas de la BVC 
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Ventajas de la Transacción: DECEVAL - BVC  
 

•Mayor Escala y Solidez Financiera  
 

•Expansión de los Ingresos recurrentes en post-negociación manteniendo el upside 
potencial en los ingresos de negociación  
 

•Creación significativa de valor por la sinergias combinadas en ingresos y gastos 
 

•Margin accretive: mayor rentabilidad para los accionistas  
 

•Mayor resiliencia por ingresos atractivos y diversificados 
 

•Menor volatilidad de ingresos por mayor participación de los ingresos No-
Transaccionales. 
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Cláusula de Exención de Responsabilidad: 
Esta presentación puede contener declaraciones con proyección a futuro que involucran una serie de riesgos, incertidumbres y otros factores fuera del 
control de la BVC, que pueden causar que los resultados reales difieran materialmente de aquellos proyectados y no garantizan el desempeño de la BVC. 
Dichos factores incluyen, sin limitarse a, i. condiciones y fluctuaciones económicas, políticas y de mercado; ii. cambios en la regulación local e internacional; 
y iii. políticas adoptadas por el Gobierno relacionadas con el mercado de valores.  
La información contenida en esta presentación comprenden el periodo allí descrito y son meramente para uso informativo. La BVC no es responsable por 
el uso que terceros le den a la información aquí contenida.  
La BVC advierte que la información aquí contenida no debe considerarse como suficiente para la toma de decisiones de inversión.   


